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Ajusta IECM medidas por calumnias

VOTO24
ALEJANDRO LEÓN

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM)
modificó la causa por la que
impuso procedimientos san-

cionadores en contra de ser-

vidores públicosy candidatos
de Morena, debido que aso-

ciaron al candidato panista,
Santiago Taboada. con la co-

misión de delitosyun Cártel
Inmobiliario.

El jueves, el Tribunal
Electoral local (TCDMX) re-

voco el acuerdo del organis-
mo mediante el que estable-
ció medidas cautelares por
calumnia, denigracióny cam-

paña negra en contra de los

morenistas.
El Tribunal consideró

que el Instituto no tomó en

cuenta una reforma legislati-
va sobre campaña negra, por
lo que le pidió que dicha con-

ducta no debía ser materia de
análisis.

Tras ello. la Comisión de

Quejas del IECM realizó un

nuevo estudio para identifi-

car exclusivamente calum-
nia en 17 publicaciones en

redes sociales que hicieron
los señalados.

Esta vez lo hizo de ma-

nera individual V no genera-
lizada, como lo llevó cabo
en una primera instancia, lo
cual fue objeto de la revoca-

ción delTribunal.
Ahora, la Comisión corro-

boró que cerca de 10 funcio-
narios ycandidatos de More-
na incurrieron en calumniaal
asociar Taboada con la co-

misión de delitos y ser parte
de un Cártel Inmobiliario

Ello, pues no hay una sen-

tencia que acredite la culpa-
bilidad del abanderado de la
Alianza PAN-PRI-PRD a la
Jefatura de Gobierno.

"Nos dijo el Tribunal. vuel-

ve aanalizar todas las publica-
ciones y dime solamente si

existe calumnia'. Dijimos: 'sí

hay calumnia', porqueson im-

putaciones de delitos falsos,
decirle 'corrupto', decirle que
es del crimen organizado, de-
cirle que hay enriquecimiento
ilícito" comentóa REFORMA

elconsejero, Mauricio Huesca.
Entre los políticos amo-

nestados están Fadlala Aka-
bani, Secretario de Desarro-
llo Económico de la CDMX,
Tomás Pliego, la senadora Ci-
tlalli Hernández, Víctor Vare-
la López y José Hernández
González.

Autoridades recordaron

que la finalidad de sancionar
la calumnia en materia electo-
ral está asociada con garanti-
zar laequidad en la contienda
y el derecho de la ciudadanía
a decidir su voto razonado a

partir de información veraz.

Mauricio Huesca,
consejero del IECM

Nos dijo el

Tribunal, vuelve

a analizar todas

las publicaciones
ydime solamente

si existe calumnia'.

Dijimos: 'sí hay
calumnia', porque
son imputaciones
de delitos falsos".


